
Constancia: Manizales, 26 de mayo de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta allegada por entidad 

bancaria y requerir. 
 

  

        
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 0082200 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

DE BANCO y REQUIERE  

 

Se pone en conocimiento información allegada por BANCOLOMBIA S.A.  en 

la que informa que al demandado BERNARDO MORALES DUQUE, le fue 

registrada la orden de embargo, encontrándose bajo límite de 

inembargabilidad, una  vez  ingresen recursos, que superen este monto, 

serán consignados a órdenes del Despacho 

  

Se ordena REQUERIR a BANCO BANAGRARIO para que en el término de tres 

(03) días contados a partir del oficio que se ordena, acate la orden de embargo 

que les fue comunicada por la Secretaría de este Juzgado mediante oficio N° 443 

de marzo 7 de 2.022, so pena de ser sancionados con multa de hasta diez (10) 

salarios mínimos mensuales o de responder por el respectivo pago, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 593 en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

Líbrense oficios y realícese la gestión pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 091 fijado el 3 de junio de 2.022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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